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Artículo 10: Educación

1. ¿Qué se está haciendo para que haya educación sexual para niñas, niños y adolescentes idónea para su nivel de desarrollo? 

La inclusión de la educación sexual integral en la currícula escolar es una tarea pendiente del Estado dominicano, la cual ha sido planteada en el marco de la reforma educativa. Sin embargo, vale resaltar que el Ministerio de Educación se encuentra realizando esfuerzos en coordinación con el Consejo Nacional para la Niñez (CONANI), el Ministerio de la Mujer y el Ministerio de Salud para hacer frente tanto a la explotación sexual infantil como a los embarazos en adolescentes a través de capacitaciones dirigidas tanto a su personal, como al estudiantado: 

· A nivel nacional, un total de 7,624 profesionales han sido capacitados en el marco de 122 encuentros-talleres de los grupos psicopedagógicos de orientación y psicología sobre prevención de embarazo en adolescentes. 
· 220 técnicos/as nacionales, regionales y distritales de orientación y psicología han sido capacitados en el abordaje de la educación sexual y parentalidad responsable desde el currículo. 
· Fueron realizadas visitas con 150 estudiantes al Centro de Salud y Promoción de Adolescentes del Ministerio de la Mujer, como parte del programa de prevención de embarazo. 
· Fueron realizados 3 encuentros para el abordaje de la Educación Sexual Integral en el distrito de Haina de la Regional 04, San Cristóbal.
· En coordinación con el Ministerio de Salud y el Servicio Nacional de Salud, y con el apoyo del Fondo de Población de la Naciones Unidas (UNPFA), se están llevando a cabo capacitaciones en los centros y unidades de salud y asegurando la disposición de anticonceptivos.

2. ¿El Estado pretende continuar con la buena práctica de los clubes de matemáticas, ciencia y tecnología para niñas y adolescentes?

Actualmente los clubes de matemáticas, ciencia y tecnología para chicas se encuentran funcionando a nivel de distritos escolares como un programa extracurricular que ofrece novedosas oportunidades de aprendizaje, desarrollo de liderazgo, compromiso académico, trabajo en equipo y acercamiento a nuevas opciones de formación y empleo. El Ministerio de la Mujer está en conversación con el Ministerio de la Mujer a los fines de brindar mayor apoyo y financiación.
3. ¿Podrían dar algunas cifras en las que se vea un beneficio especial de la jornada extendida para niñas y adolescentes?
La realización de un estudio de impacto de la jornada escolar extendida y su beneficio en la población de niñas y adolescentes es uno de los pendientes del Ministerio de Educación, sobre los cuales se está trabajando. Sin embargo, es importante destacar que, partir de la implementación de jornada escolar extendida se han registrado importantes logros que involucran a la población estudiantil y sus familias, tales como un aumento considerable de la matrícula, mejora de las calificaciones, mejoras en la calidad de vida de las familias y aumento de la promoción. 
4. ¿Se está buscando reducir la brecha digital en la educación entre las zonas urbanas y rurales teniendo a las niñas y adolescentes como principal objetivo? 
Desde el 2019, la República Dominicana se encuentra trabajando en un proceso de digitalización de la educación, a partir del cual se pretende reducir la brecha digital entre las zonas rurales y urbanas. Con el fin de garantizar a cada estudiante, en todas las provincias y en todos los municipios, en los barrios y en los campos, así como en zonas marginadas de la ciudad, el derecho al acceso a dispositivos tecnológicos, se han entregado 1.5 millones de equipos y dispositivos para facilitar el acceso a la educación. 
Es preciso destacar que el Plan de Acción 2020-2024 de la Agenda Digital del gobierno pretende transversalizar el enfoque de género en todas sus líneas de acción[footnoteRef:1], incluyendo las relativas a la digitalización de la educación. [1:  Disponible en: https://agendadigital.gob.do/wp-content/themes/agenda-digital/_documentos/Plan%20de%20Accion%202021-2030.pdf] 

Artículo 11: Empleo y seguridad social
5. ¿Cuáles medidas se han tomado para cerrar la brecha de género respecto al trabajo no remunerado?
Ver página 2 de la Actualización del VIII Informe, remitido en fecha 17 de febrero de 2021, respecto a la Política Nacional de Cuidado.[footnoteRef:2] [2:  Disponible en: https://mepyd.gob.do/comunidades-de-cuidado] 

6. ¿Cuáles medidas el gobierno pretende implementar para garantizar que se establezca un salario mínimo para las trabajadoras domésticas?
Ver página 33 de la Actualización del VIII Informe, remitido en fecha 17 de febrero de 2021.
7. ¿Se está aplicando la cuota reservada para trabajadores con discapacidad? ¿Está siendo monitoreada? 
Ver páginas 27 y 28 de la Actualización del VIII Informe, remitido en fecha 17 de febrero de 2021.
8. ¿Cuáles esfuerzos está realizando el Estado para garantizar el cumplimiento del Convenio sobre la Protección de la Maternidad (183 de la OIT)?
Ver páginas 26 y 27 de la Actualización del VIII Informe, remitido en fecha 17 de febrero de 2021.
9. ¿Cuáles medidas ha tomado el Estado para eliminar la discriminación y el acoso laboral?
Ver página 30 de la Actualización del VIII Informe, remitido en fecha 17 de febrero de 2021.
Artículo 12: Salud
10. ¿Cuáles medidas inmediatas se están tomando para reducir la mortalidad materna? 
Ver páginas 35-37 de la Actualización del VIII Informe, remitido en fecha 17 de febrero de 2021.
11. ¿Se hace una evaluación individualizada para identificar las causas de mortalidad materna? ¿Cuáles son las 3 principales causas?
Se realiza un seguimiento individualizado sobre las causas de cada muerte materna a través del Sistema Nacional de Vigilancia de la Mortalidad Materna, que es coordinado por la Dirección de Epidemiologia del Ministerio de Salud Pública. Las muertes maternas son un evento de salud de notificación obligatoria e inmediata, que desencadena procesos de análisis  individualizado en el centro de salud donde ocurre la muerte (Comité Hospitalarios de Vigilancia de las Muertes Maternas) y es remitido a niveles superiores, que también realizan análisis (Comités provinciales y regionales) y de ahí pasa al nivel central del Ministerio de Salud, donde se registra la causa de muerte definitiva acorde a la Clasificación Internacional de Enfermedades (CIE). Luego se retroalimenta al sistema y se implementan planes de mejora en consecuencia. Todas las acciones están debidamente protocolizadas.

Las 3 causas principales de muertes maternas, según últimos datos disponibles (año 2021) son: Trastornos hipertensivos (19.5%), hemorragias (19.2%) y COVID-19 (6%).
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12. ¿Cuáles medidas se están tomando para reducir las altas cifras de embarazo en adolescentes?
Ver página 37 de la Actualización del VIII Informe, remitido en fecha 17 de febrero de 2021.
13. Contenido del proyecto de Código Penal respecto a la despenalización del aborto, por lo menos, en sus tres causales. ¿Existe una fecha aproximada para su aprobación?
Las propuestas de reforma del Código Penal asumen el aborto como un tipo penal susceptible de sanción. Sin embargo, en los debates parlamentarios se han introducido tres causales como eximentes de responsabilidad penal, que incluyen: cuando la vida de la madre corre peligro, por malformación o incompatibilidad del feto con la vida extrauterina y cuando el embarazo ha sido fruto de incesto o violación.  
 
El avance y aprobación de estas tres causales está directamente vinculada a las diferencias de posturas en el Congreso Nacional. Por lo cual, resulta impreciso ofrecer una fecha aproximada de aprobación.
14. ¿Cuántas mujeres están privadas de libertad por delito de aborto?
De conformidad con los datos de la Dirección General de Prisiones actualizados a octubre de 2021,[footnoteRef:3] 3 personas (2 mujeres y 1 hombre) se encuentran cumpliendo condena privativa de libertad por el tipo penal de aborto. Adicionalmente, se reportan los siguientes casos penales por delito de aborto abiertos en las fiscalías del Ministerio Público: [3:  Disponible en: https://transparencia.pgr.gob.do/Inicio/i/13033_2021] 

	ABORTO – PERSECUCIONES PENALES

	2019
	5

	2020
	4

	2021
	8

	Fuente: Portal de transparencia de la Procuraduría General de la República[footnoteRef:4] [4:  Disponible en: https://transparencia.pgr.gob.do/Inicio/i/10191_FISCALIA] 



15. ¿Cuáles medidas se han tomado para facilitar el acceso a métodos anticonceptivos a mujeres y adolescentes?
Ver páginas 33 y 35-37 de la Actualización del VIII Informe, remitido en fecha 17 de febrero de 2021.
16. ¿Cuáles medidas se están tomando para eliminar estereotipos contra personas con VIH/SIDA, en particular contra mujeres lesbianas, bisexuales y transgénero y trabajadoras sexuales? ¿Cuáles medidas se están tomando para reducir la prevalencia de VIH/SIDA, especialmente en mujeres embarazadas?
Ver páginas 38-43 de la Actualización del VIII Informe, remitido en fecha 17 de febrero de 2021.
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